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Nº 1/2024

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (CIUDAD-REAL)  EL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2024

En  La  Solana  (Ciudad-Real)
siendo  las  20:00  horas  del  día  01  DE
FEBRERO  DE 2024,  en  el  Salón  de
Plenos   del  Ayuntamiento  y  previa
citación  efectuada  en  forma  legal,  se
reúne en primera convocatoria el PLENO
en SESIÓN ORDINARIA presidida por la
Sra. Alcaldesa y  con la concurrencia de
los  señores  y  señoras  Concejales
reseñados al margen, asistidos por el Sr.
Interventor  y  por  mí,  la  Secretaria
General de la Corporación, que doy fe de
los  acuerdos  emitidos  en  la  presente
sesión. 

Abierta  la  sesión  por  la  Presidencia,  y  una  vez  comprobado  el  quórum  de
asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes
asuntos incluidos en el Orden del Día y a emitir los acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS
DE LAS SESIONES ANTERIORES CELEBRADAS LOS DÍAS  04/12/2023 Y 22/12/2023

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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ASISTENTES
Sra. Presidenta.
   Dª. Luisa María Márquez Manzano.
Sra. Secretaria.
   D. María Dolores Cánovas Ortega
Sr. Interventor.
   D. Pedro Angel Adiego Escolán.
Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Socialista.
   D. Basilio Del Olmo Fernández.
   D. Eulalio Jesús Diaz Cano Santos 
Orejón.
   Dª. Josefa Chacón Márquez.
   Dª. Maria Jose Arias Sanchez.
   D. Pablo Navas Álvarez.
   D. Micael Tolosa Morales.
   D. Reyes Moreno Ruiz-Peinado.

Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Popular.
   Dª. Angela Notario Garcia-Uceda.
   Dª. Antonia Ramos Jaime.
   D. Antonio Valiente Palacios.
   D. Juan Francisco Marín Lara.
   D. Julián Díaz Cano Prieto.
   Dª. María Josefa García-Cervigón Jaime.
   Dª. Ramona Lopez Torrijos.
   D. Ramón Gallego Castaño.
   D. Santiago López Izquierdo.
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Nº 1/2024

(AUDIO DESDE EL MINUTO 0:00:00 AL MINUTO 0:00:50)

Visto  el  borrador  de  las  actas  de  las  sesiones celebradas  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento los días 04/12/2023 y 22/12/2023.

Al  no ser  necesario  proceder  a su lectura  en este  acto,  por  haberse remitido
previamente copia a los señores y señoras Concejales/as, la Presidencia pregunta si se
desea formular alguna observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación
ordinaria  y  por  unanimidad  de  todos  sus  miembros,  con  diecisiete  votos favorables,
ninguno en contra y ninguna abstención, acuerda dar su aprobación a las actas de las
mencionadas  sesiones,  sin  enmienda  alguna,  procediendo  su  definitiva  trascripción
reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes.

2.- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO LOCAL DE LA MUJER.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 0:00:50 AL MINUTO 0:11:50)

Visto  el  expediente  administrativo  tramitado  al  efecto  para  la  aprobación  del
Reglamento del Consejo Local de la Mujer 

Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 18/10/2024 que textualmente dice:

"PROPUESTA

Los Consejos  Locales  de la  Mujer  de  toda España nacieron al  amparo  de las
políticas estatales, autonómicas y municipales, impulsadas por el artículo 9.2 de nuestra
Constitución que recoge el principio de fomento de la participación efectiva de toda la
ciudadanía en la vida política, económica, social y cultural, así como, el derecho de todas
las personas a participar en los asuntos públicos, contemplado en el artículo 23 de la
Norma Fundamenta.

El  artículo  78  de  la  Ley  Orgánica  de  Igualdad  3/2007,  en  referencia  a  la
Administración General del Estado, habla del Consejo de Participación de la Mujer como
un “órgano colegiado de consulta y asesoramiento con un fin de servir de cauce a la
participación de las mujeres en la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres y la lucha contra la discriminación por razón
de sexo”. 

Desde el Centro de la Mujer de este Ayuntamiento se ha realizado una propuesta
para  la  creación  de  un  Consejo  Local  de  la  Mujer  como  órgano  consultivo  y  de
participación en todas aquéllas materias municipales que tengan relación con la igualdad
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Nº 1/2024

entre mujeres y hombres.

Con fecha 18 de diciembre de 2024 se dictó providencia por parte de Alcaldía
iniciando el procedimiento para la elaboración del Reglamento del Consejo Local de la
Mujer.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico,  y  visto  el  texto  del  reglamento  que  a
continuación se transcribe:

REGLAMENTO DEL CONSEJO LOCAL DE LA MUJER

ARTÍCULO PRIMERO. DEFINICIÓN

EL Consejo Local de la Mujer es un órgano asesor, participativo, consultivo, de
información y propuesta de la gestión municipal en los temas referidos a la integración de
la  mujer,  defensa de sus derechos y  fomento  de la  igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

ARTÍCULO SEGUNDO.  OBJETIVOS DEL CONSEJO

Son objetivos del Consejo Local de la Mujer:

1. Estimular la cooperación de las distintas Administraciones y Entidades implicadas
en el desarrollo de la igualdad de la mujer para una mayor eficacia y coordinación
de los recursos a escala municipal.

2. Colaborar  en  la  promoción  de  campañas,  proyectos  y  otras  actividades
relacionadas con la problemática de la mujer que sean promovidas por cualquier
Administración pública o que acuerde formular por su propia iniciativa.

3. Consolidar  las  capacidades  humanas  y  técnicas  necesarias  para  garantizar  el
desarrollo del conocimiento y del compromiso en la igualdad.

4. Promocionar el asociacionismo femenino, estimulando la creación y desarrollo de
asociaciones y prestando el apoyo que le fuera requerido.

5. Influir en la sociedad de La Solana para que la igualdad sea considerada    como
un derecho irrenunciable.

6. Incorporar  de  manera  activa  a  los  hombres  en  el  discurso  reivindicativo  de  la
igualdad de oportunidades.

7. Promover cualquier otra actividad que suponga beneficio para el desarrollo de la
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Igualdad de Oportunidades de las mujeres del municipio.

ARTÍCULO TERCERO. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

El Consejo Local de la Mujer tendrá la siguiente composición:

1. Presidente/a: Alcalde/sa de La Solana o Concejal/a en quien delegue.

2. Secretario/a:  Una  funcionaria  del  Centro  de  la  Mujer  del  Ayuntamiento  de  La
Solana, que actuará como secretaria con voz, pero sin voto.

3. Vocales:

-Tres Técnicas del Centro de la Mujer de La Solana.

-Un/a  representante  de cada  Asociación  o  colectivo  de Mujeres  inscritas  en  el
Registro Municipal de Asociaciones, que solicite formar parte del Consejo.

-  Un/a  representante  de  cada  Asociación  o  colectivo  inscrito  en  el  Registro
Municipal de Asociaciones, que tenga constituida área de la Mujer o de Igualdad, o
cuyo objeto esté relacionado con el ámbito de Igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, que solicite formar parte del Consejo.

-Un/a representante de cada Partido Político con representación municipal.

La  designación  de  estos/as  representantes  se  hará  por  sus  respectivos
colectivos y serán propuestos/as al Pleno para su nombramiento.

La  composición  del  Consejo  Local  de  la  Mujer  queda  abierta  a
representantes  de  otras  Asociaciones  o  colectivos  que  en  el  futuro  pudiesen
formarse con implantación en la localidad, legalmente constituidas e inscritas en el
Registro Municipal de Asociaciones.

    
A  las  sesiones  del  Consejo  Local  de  la  Mujer  podrán  ser  convocadas  a

propuesta  del  Presidente/a,  aquéllas  personas  que  se  consideren  adecuadas  por
razón de su competencia o actividad en función de las materias que vayan a ser
objeto de examen.

ARTÍCULO CUARTO.  FUNCIONES DEL CONSEJO

Serán funciones del Consejo de la Mujer:
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1. Elaboración de informes, proyectos y sugerencias sobre temas de interés para las
mujeres, bien por iniciativa propia o a instancia del Ayuntamiento.

2. Colaboración con las distintas Comisiones o Delegaciones del Ayuntamiento en los
programas o estudios que se relacionen con las mujeres y con la introducción de la
perspectiva de género en toda la acción municipal.

3. Proponer y asesorar en la elaboración de los programas y presupuestos anuales
del  área de la mujer,  así como, llevar a efecto el  seguimiento y evaluación del
mismo.

4. Proponer  conjuntamente  soluciones  a  problemas  concretos  de  la  mujer  de  la
localidad,  intentando  aplicar  la  solidaridad  como  principio  importante  para
conseguir la igualdad entre los géneros.

5. Cualquier otra función que redunde en beneficio del colectivo de mujeres y de la
lucha por conseguir la igualdad de Oportunidades Real.

ARTÍCULO QUINTO   DURACIÓN DEL MANDATO DEL CONSEJO

La duración en el puesto de todos/as los/as integrantes del Consejo Local de la
Mujer será de cuatro años, y podrán ser reelegidos/as al acabar el mandato.

Cualquier sustitución lo será a petición del colectivo que los/as propusiera y con
acuerdo del Pleno.

ARTÍCULO SEXTO.   ASISTENCIA Y RETRIBUCIONES

La asistencia al Consejo Local de la Mujer no conlleva retribución alguna y los
gastos correrán a cargo de la Institución, Asociación o Colectivo al que represente.

ARTÍCULO SÉPTIMO.   PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES

El Consejo Local de la Mujer se reunirá con carácter ordinario dos veces al año,
celebrándose éstas en los meses de enero y junio.

El  Consejo  Local  de  la  Mujer  también  podrá  reunirse  con  carácter
extraordinario, cuando la importancia o urgencia de los asuntos así lo requiera, por
iniciativa de la Presidencia o de un tercio de los/as vocales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ARTÍCULO OCTAVO.   FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA

La Presidencia del Consejo Local de la Mujer tendrá las siguientes atribuciones:

1. La representación legal del Consejo de la Mujer

2. Convocar las reuniones

3. Fijar el orden del día de las sesiones

4. Dirigir los debates, y en general, ejercitar las facultades precisas para el adecuado
desarrollo de las sesiones.

5. Resolver en caso de empate con voto de calidad.

ARTÍCULO NOVENO.   CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LAS SESIONES

Las  convocatorias  del  Consejo  de  la  Mujer  se  efectuarán  por  la  Presidencia
especificando  el  orden  del  día  con  un  mínimo de  cinco  días  de  antelación  para  las
sesiones ordinarias  y  de  dos para  las  extraordinarias,  pudiendo ser  en  primera  o  en
segunda convocatoria.

Para celebrar sesión en primera convocatoria, será necesaria la presencia de la
mayoría  de  los/as  miembros  que  legalmente  constituyan  el  Consejo.  En  segunda
convocatoria podrá celebrarse la sesión media hora más tarde con cualquiera que sea el
número de asistentes siempre que estén presentes el/la Presidente/a y el/la secretario/a.

ARTÍCULO DÉCIMO.   ACUERDOS DEL CONSEJO

Los acuerdos del Consejo de la Mujer se adoptarán por mayoría simple.

ARTÍCULO UNDECIMO.   MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL CONSEJO

La modificación total o parcial del presente Reglamento corresponde al Pleno de la
Corporación, oído el dictamen del Consejo Local de la Mujer.

La disolución del Consejo Local de la Mujer, será a propuesta del Consejo y por
acuerdo del Pleno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En lo no previsto en el presente Reglamento serán de aplicación las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el
Pleno de la corporación, una vez se hayan cumplido los requisitos sobre publicidad y
exposición pública.

PROPONGO

PRIMERO.-  Elevar al  Pleno del Ayuntamiento la aprobación inicial  del Reglamento de
funcionamiento interno del Consejo Local de la Mujer.

SEGUNDO.-  Proceder a la publicación del texto en eTablon del Ayuntamiento y en la
página web para llevar a cabo exposición pública del mismo por un periodo mínimo de 30
días naturales."

Visto el  Dictamen favorable emitido en la Comisión Informativa de  Hacienda   y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De  aconformidad  con  los  artículos 22.2.d)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 50.3 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria y
por  unanimidad  de  todos  sus  miembros,  con  diecisiete  votos  favorables  (diez de  los
Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Popular y siete de los Sres/as Concejales/as
del Grupo Municipal Socialista) ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el
siguiente ACUERDO: 

Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna

3.- REGLAMENTO DE LA REGULACIÓN DE LA CUANTIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 0:11:50 AL MINUTO 0:39:10)

Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 23/01/2024 y que textualmente dice:

"PROPUESTA

Los conceptos retributivos de los empleados públicos vienen recogidos con carácter

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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general en el artículo 23 de la Ley 30/1984. Este precepto diferencia las las retribuciones
básicas de las retribuciones complementarias. 

Dentro  de  las  retribuciones  complementarias  de  los  empleados  públicos  nos
encontramos con el “complemento de productividad”, complemento destinado a retribuir el
especial  rendimiento,  la  actividad  extraordinaria  y  el  interés  o  iniciativa  con  que  el
funcionario desempeña su trabajo. 

En la  actualidad en Ayuntamiento de La Solana no cuenta con un reglamento que
regule el complemento de productividad.

Mediante  providencia  de  Alcaldía  con  fehca  11  de  enero  de  2024  se  insta  al
departamento de Secretaria a la elaboración de un Reglamento de productividad.

Visto el borrador del Reglamento. 

Vista el Acta de la Mesa General de Negociación celebrada el día 16 de enero de 2024.

Visto  el  Informe jurídico  emitido  por  la  Secretaria  General  del  Ayuntamiento  de  La
Solana.

Desde esta Alcaldía 

PROPONGO

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  el  Reglamento  de
Productividad.

SEGUNDO.- Proceder, en su caso, a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de La Solana."

Visto el  Dictamen favorable emitido en la Comisión Informativa de  Hacienda   y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De  aconformidad  con  los  artículos 22.2.d)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 50.3 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria,
con  diez votos  a favor  de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal  Popular,  siete
votos en contra de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Socialista y ninguna
abstención, adopta el siguiente ACUERDO: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna.

REGLAMENTO REGULADOR DE LOS CRITERIOS CUANTIFICADORES DEL
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su
artículo 23.3 c), recogió el concepto de productividad como aquel destinado a «retribuir el
especial  rendimiento,  la  actividad  extraordinaria  y  el  interés  o  iniciativa  con  que  el
funcionario desempeñe su trabajo.», en un intento de que las distintas Administraciones
articulen mecanismos para incentivar a los empleados públicos cara a la consecución de
determinados objetivos, que si bien están vinculados con las funciones desempeñadas
respecto de sus puestos de trabajo, no son las propias de los referidos puestos, pues
estas ya encuentran su retribución en otros conceptos como el sueldo o el complemento
específico. 

En esta línea el artículo 85.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La  Mancha,  dispone que las  Administraciones públicas  de Castilla-La  Mancha
podrán establecer un incentivo por objetivos que retribuya el grado de interés, iniciativa o
esfuerzo  con  que  el  personal  funcionario  desempeña  su  puesto  de  trabajo  o  el
rendimiento o resultados obtenidos. Su percepción no será fija y requerirá la aprobación
previa  de  un  sistema objetivo  que  permita  evaluar  el  desempeño de  acuerdo  con  lo
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 66. 

El art. 24 c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece dentro de
las retribuciones complementarias, el grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el
funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos
En el RD 861/1986, de 25 de abril, del Régimen de las Retribuciones de los funcionarios
de  Administración  Local,  que  en  su  artículo  5º.1.,  establece  como  complemento  de
productividad aquel que está destinado a retribuir  el  especial  rendimiento, la actividad
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo.

Por su parte, el artículo 27 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
establece que las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la
legislación  laboral,  el  convenio  colectivo  que  sea  aplicable  y  el  contrato  de  trabajo,
respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto. A este

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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respecto, la  el Acuerdo Marco/Convenio Colectivo equipara las condiciones económicas
de todos los empleados públicos, tanto funcionarios  como personal laboral. 

El aspecto principal en la formulación de cualquier sistema de productividad es incentivar
la  consecución  de  los  objetivos  planteados,  mediante  el  establecimiento  de  una
retribución  variable,  cuya  evaluación  se  realiza  en  base  a  programas  previamente
establecidos,  y  en  consecuencia,  su  cobro  depende  del  grado  de  cumplimiento  de
aquéllos.

El sistema de productividad que se plantea se ajusta a la normativa vigente y supone que
las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo
no originan, ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones
correspondientes a períodos sucesivos.

El Presente Reglamento pretende implantar, por primera vez en el Ayuntamiento de  La
Solana, un sistema de retribución de la productividad que se ajusta con fidelidad a la
normativa vigente, con el doble objetivo de mejorar los servicios municipales fomentando
la eficacia, la eficiencia y la implicación de los/as servidores/as públicos y eliminando la
discriminación y arbitrariedad en el régimen retributivo municipal.

Artículo 1. Objeto, ámbito y finalidad.

1.  Es objeto del  presente Reglamento la  regulación de la cuantificación y gestión del
Complemento de Productividad, en atención a los principios recogidos en el artículo 24 c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre  y  en  artículo  5  del  Real  Decreto
861/1986, de 25 de abril, que aprueba el Régimen de Retribuciones de los Funcionarios
de la  Administración Local  (Reglamento éste que será de aplicación mientras aquella
norma  legal  no  encuentre  desarrollo  por  el  legislador  autonómico),  determinando  los
criterios de distribución de la cuantía global destinada por el Pleno de esta Administración
Pública a retribuir el referido Complemento. La cuantía de este complemento no podrá
exceder del porcentaje establecido en el artículo 7.2 b) del Real Decreto 861/1986, sobre
los  costes  totales  de  personal  que  aparecerán  determinados  globalmente  en  el
presupuesto municipal. 

2.  El  presente  Reglamento  es  de  aplicación  al  siguiente  personal  al  servicio  del
Ayuntamiento

• Funcionarios de carrera. 
• Funcionarios interinos. 
• Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El  personal  no  incluido  en  este  Reglamento  se  regirá  por  lo  establecido  en  el
correspondiente convenio colectivo

3.  El  Complemento  de  Productividad  retribuye  el  especial  rendimiento,  la  actividad
extraordinaria y el interés e iniciativa con que los empleados públicos desempeñan sus
funciones, con independencia del rango del mismo en la estructura administrativa y del
nivel de complemento de destino que tenga asignado el puesto que ocupe dentro de los
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. Por tanto, se constituye como un
elemento retributivo motivador, encaminado a fomentar la implicación de los empleados
públicos en el funcionamiento del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

4. La percepción de este complemento debe asignarse de modo individual, sin que quepa
su  reconocimiento  y  abono  a  categorías  o  grupos  de  empleados  públicos,  no  tiene
carácter consolidable y en ningún caso implica derecho alguno a su mantenimiento y no
originará ningún tipo de derecho individual respecto a valoraciones correspondientes a
períodos sucesivos.

Artículo 2. Del Complemento de Productividad y su normativa. 

1. El complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la
actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el empleado público desempeña
su  trabajo  y  su  apreciación  se  realizará  en  función  de  circunstancias  objetivas
relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados
al mismo.

2. Las cantidades que perciba cada empleado por este concepto serán de conocimiento
público, tanto de los demás empelados de la Corporación como de los representantes
sindicales.

3. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la asignación individual del
complemento  de  productividad,  con  sujeción  a  los  criterios  que,  en  su  caso,  haya
establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

4.  Corresponde al Pleno de cada Corporación, determinar en el presupuesto la cantidad
global destinada a la asignación de complemento de productividad al personal, dentro de
los límites máximos señalados en el artículo 7.2 b), del Real Decreto 861/1986.

5. El límite de la cuantía global del complemento de productividad vendrá determinado por
cuanto establece el artículo 7 del Real Decreto 861/1986 y, en ningún caso, podrá superar

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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el porcentaje establecido en la letra b) del apartado 2 del mencionado artículo.1

Artículo 3. Criterios, cuantificación y asignación Complemento Productividad.

1. Los criterios para la cuantificación económica del Complemento de Productividad están
constituidos por los siguientes programas:

a)  PROGRAMA CURSOS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO  (5%).  Retribuye  el
interés de los empleados públicos del Ayuntamiento en la mejora de su formación sin
perjuicio del  normal desarrollo del servicio, siempre que se trate de cursos oficiales y
relacionados  con  el  contenido  de  su  puesto  de  trabajo  o  puesto  de  similares
características. La percepción del complemento de productividad correspondiente a este
programa deberá estar precedido de su justificación mediante la presentación de diploma
o certificado de asistencia. 

b)  PROGRAMA INICIATIVA (15%). Retribuye  la  solución  satisfactoria  de  problemas
puntuales que puedan surgir en el desarrollo de su puesto de trabajo, por iniciativa propia
y  que,  en  caso  de  no  haber  sido  adoptada  la  solución,  hubiera  supuesto  retraso  o
paralización  en  su  tarea.  Asimismo  retribuye  aquellas  iniciativas  o  actuaciones  del
empleado público que supongan mejoras en la prestación del servicio y en el ámbito de
las relaciones interadministrativas con organismos públicos. Se valorará el  número de
problemas puntuales solucionados, importancia de los mismos y mejoras introducidas en
los servicios. 

Iniciativa. Actitud positiva respecto a la aportación de ideas y sugerencias para la mejora
del servicio; propuestas de soluciones ante los problemas de gestión; actitud proactiva del
empleado/a ante el objetivo de mejora del rendimiento del trabajo. 
Ideas  y  Proyectos.  Presentación  de  ideas  y  proyectos  de  innovación  y  calidad.  Se
valorará el número de problemas puntuales solucionados, importancia de los mismos y
mejoras introducidas en los servicios.

c)  PROGRAMA EFICACIA (15%). Retribuye  la  celeridad  y  el  buen  resultado  en  el
desempeño de las tareas del puesto de trabajo. Podrá asignarse a la consecución de
objetivos concretos en un periodo de tiempo previamente determinado. Se valorará la
calidad,  el  número  de  tareas  y  el  resultado  del  trabajo  desempeñado,  así  como  el
cumplimiento del objetivo propuesto.

d) PROGRAMA TAREAS PUESTO SUPERIOR (25%). Retribuye el desempeño de forma
puntual de tareas propias de un puesto superior a las asignadas al suyo en el catálogo de

1
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puestos de trabajo, siempre y cuando este desempeño no se haya visto retribuido con el
abono  de  las  retribuciones  complementarias  correspondientes  al  mismo.  Se  valorará,
tanto el período de tiempo que se haya desempeñado durante el mes, como si se han
asumido todas o en parte las tareas del puesto superior.

e) PROGRAMA  DE ACTIVIDAD EXTRAORDINARIA (20 %). Retribuye, en unos casos,
los factores de productividad que no se encuentren incluidos en los anteriores programas,
y  en  otros,  a  aquellos  puestos  de  responsabilidad  que  no  pueden  participar  de  los
programas de productividad existentes.
Colaboración.  Actitud  positiva  de  colaboración  plena  con  la  dirección  y/o  con  otras
unidades; nivel de intensidad, ritmo de trabajo o nivel de calidad del resultado del trabajo
por encima de lo exigible en su puesto. 
Actividades  extraordinarias.  Actitud  positiva  ante  las  necesidades  de  actividades
extraordinarias;  colaboración  en  la  resolución  de  problemas  que  exigen  un  esfuerzo
mayor; asunción de tareas extraordinarias que aportan valor añadido al resultado de su
trabajo, o que cubren necesidades sobrevenidas. 
Ahorro  de  costes.  Asunción  de  forma  extraordinaria  de  trabajos  necesarios  que
requerirían una contratación externa. 
Aumento de ingresos. Actuaciones extraordinarias que permitan la obtención de nuevos
ingresos o el aumento de la cuantía de los que se vienen percibiendo. 
Disponibilidad. Respuesta positiva dada por el empleado a las variaciones ocurridas en
la actividad ordinaria de la unidad, en el sentido de permanente disponibilidad ante las
necesidades del servicio sin ajustarse a tiempo.

Es el  único  programa que no tiene una evaluación  preestablecida  al  corresponder  al
margen de apreciación  subjetiva  en la  evaluación  del  empleado público  que se  haya
destacado especialmente durante el período evaluado

Artículo 4. Aplicación de los Programas de Productividad. 

La consecución del complemento de productividad por el criterio de especial rendimiento,
actividad extraordinaria e iniciativa vendrá determinada por la aplicación de los factores
siguientes: 

1.-Factores Generales 

Disponibilidad. Su aplicación se acreditará con una situación de asidua dedicación al
trabajo en tiempos de descanso o modificación de los días vacacionales y de asuntos
propios en épocas de especial intensidad, relegando el disfrute a otras fechas. Siendo
incompatible con la percepción de gratificación o compras de descanso o libranza u horas
extras. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Colaboración. Su  aplicación  se  acreditará  con  una  manifestación  expresa,  suscrita
conjuntamente por toda la línea jerárquica de jefes del trabajador/a, y el Delegado/a del
mismo, en la que se haga constar de forma precisa la evaluación y su justificación. Siendo
incompatible con la percepción de gratificación.

Iniciativa.Su  aplicación  se  acreditará  con  una  manifestación  expresa  suscrita
conjuntamente por toda la línea jerárquica de jefes del trabajador/a, el  Delegado/a del
mismo, en la que se haga constar de forma precisa la evaluación y su justificación. Siendo
incompatible con la percepción de gratificación

2. Factores Especiales

Eficacia y eficiencia.  Su aplicación exigirá  una previa  determinación de objetivos de
trabajo a realizar con un mayor volumen al que se viene realizando y en un plazo de
tiempo fijado. Siendo incompatible con la percepción de gratificación.

Actividades extraordinarias.  Su aplicación se acreditará con el  resultado del  trabajo
extraordinario o de las tareas extraordinarias que aportan valor añadido al resultado de su
trabajo, o que cubren necesidades sobrevenidas. Siendo incompatible con la percepción
de gratificación.
Ahorro  de  costes.  Su  aplicación  se  acreditará  con  el  resultado  del  trabajo  y  tres
presupuestos  de  empresas  externas.  Siendo  incompatible  con  la  percepción  de
gratificación. 

Aumento de ingresos. Actuaciones extraordinarias que permitan la obtención de nuevos
ingresos o el aumento de la cuantía de los que se vienen percibiendo. 

Ideas  y  Proyectos.  Su  aplicación  se  acreditará  con  la  presentación  de  las  ideas  y
proyectos de innovación y calidad. Siendo incompatible con la percepción de gratificación.

Régimen  especial  para  la  Policía  Local  y   empleados  municipales  durante  los
periodos de Feria y Navidad. 

1. Reconoce la aplicación a los miembros de la Policía Local y a todos los empleados
municipales, de un complemento de productividad destinado a valorar su labor en los
periodos festivos de Semana Santa, Feria y Navidad. 
Retribuye el especial  rendimiento y la actividad extraordinaria del personal durante los
periodos Semana Santa, Feria y Navidad, debido a la mayor intensidad de trabajo y a la
alteración de las condiciones normales en su desempeño, así como la adaptación del
cuadrante anual del servicio en esas fechas para la Policía Local.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2.  Este  complemento  debe  asignarse  de  modo  individual,  sin  que  quepa  su
reconocimiento y abono a categorías o grupos de empleados públicos, no tiene carácter
consolidable y en ningún caso implica derecho alguno a su mantenimiento y no originará
ningún tipo de derecho individual respecto a valoraciones correspondientes a períodos
sucesivos. 
3. La asignación del complemento de productividad que se regula en este artículo será
distribuida entre el personal adscrito al Cuerpo de la Policía Local y demás empleados
públicos previo cumplimiento de los requisitos objetivos previstos en el presente artículo.

Artículo 5. Gestión del Complemento de Productividad (CP). 

1. El Complemento de Productividad se devengará y abonará con carácter  trimestral o
semestral, en las condiciones, circunstancias y cuantía que corresponda.

2. El órgano de determinación, gestión y control de los de la valoración y distribución del
Complemento de Productividad del  empleado público del  Ayuntamiento de  La Solana,
será el Alcalde-Presidente o Concejal en el que aquél hubiera delegado las competencias
en materia de Recursos Humanos.

3.  La productividad del  empleado público se evaluará y cuantificará  trimestralmente o
semestralmente mediante propuesta formulada por cada Concejal Delegado de Área. Las
citadas propuestas deberán ser remitidas al Departamento de Recursos Humanos antes
del día 5 del mes siguiente al de su cuantificación, a los efectos de proceder a su abono
en nómina. Los Concejales Delegados de las distintas Áreas respecto de su personal, se
deberán documentar solicitando los informes que consideren oportunos a las jefaturas de
servicio o persona designada al efecto. En aquellos departamentos que no hubiera, será
el propio Concejal Delegado el que realice el informe. El Alcalde-Presidente o, en su caso,
al Concejal  Delegado en materia de personal,  a la vista de las valoraciones parciales
contenidas  en  la  propuestas  formuladas  por  los  Concejales  Delegados,  aprobará  la
valoración definitiva mediante Resolución administrativa.

En  relación  a  los  programas  d)  y  e),  el  Concejal  responsable  del  Área  pondrá  en
conocimiento  de  los  trabajadores  que  considere  aptos  para  ello  la  existencia  de
necesidades  puntuales  en  un  determinado  servicio,  dejando  a  la  voluntad  de  los
trabajadores la decisión de realizar tareas propias del puesto superior o las actividades
extraordinarias.

4. Los periodos de tiempo en los que el empleado público se encuentre en situación de
incapacidad  temporal  (IT),  cualquiera  que  fuere  su  causa,  o  en  los  que  disfrute,  de
cualquiera de los permisos, licencias o períodos vacacionales a que tuviera derecho, no
computan a efectos de evaluación y cuantificación de la productividad y, en consecuencia,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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no procede el devengo ni el abono del mencionado Complemento de Productividad en
tales circunstancias.

5. Respecto a las calificaciones de los informes de los Jefes de servicio o, en su defecto,
Concejal del Área:

«N» que equivaldrá a una productividad notable, y que significará el pago íntegro de la
cuantía de esta parte del complemento. 
«I», que equivaldrá a una productividad insuficiente con cuatro niveles: 
A) Supondrá la pérdida de la mitad. 
B) Supondrá la pérdida tres cuartos. 
C) Supondrá la pérdida de la totalidad de esta parte del complemento. 
D) Supondrá la pérdida de una cuarta parte de la cuantía de esta parte del complemento.

En  el  supuesto  que  alguno  de  los  puestos  que  debiera  realizar  la  valoración  o  la
conformidad,  se  encontrase  vacante  por  los  motivos  de  ausencia,  vacaciones,
enfermedad o no cobertura, el ejercicio de estas funciones corresponderá siempre a su
inmediato superior. En todo caso, la acreditación y motivación expresa del complemento
de productividad habrá de considerar los criterios establecidos en las bases anteriores. 

Artículo 6. Control y Revisión del Reglamento de Productividad.

Al objeto de velar por  la  máxima objetividad en la aplicación del  presente criterio,  se
constituirá un órgano colegiado formado por el responsable de la Concejalía de Personal,
el responsable de Recursos Humanos, un representante del Comité de Empresa o, en su
caso de los Delegados de Personal, y un representante de la Junta de Personal, en cuyas
sesiones se conformará y determinará la propuesta de la cuantía personal a percibir por
cada empleado público, en aplicación anual del presente Reglamento. 

Dicha propuesta será elevada a la Alcaldía, quien resolverá sobre la asignación individual.

Artículo 7. Tramitación del Complemento de Productividad (CP). 

1. En los cinco primeros días hábiles de cada mes, el/la Concejal/a Delegado/a de cada
área de gobierno remitirá al  Jefe de Recursos Humanos sus propuestas de aplicación
relativas  al  mes  anterior,  junto  con  las  acreditaciones  y  los  informes  de  evaluación
motivados de los responsables indicados en el artículo anterior y las propuestas de gastos
correspondientes.

2. El Jefe de Recursos Humanos, procederá del siguiente modo:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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• Recabará todas las propuestas
• Comprobará  que se  ajustan a  lo  dispuesto  en las  presentes  normas y  demás

normativa de aplicación y que tienen reflejo en las aplicaciones presupuestarias.
• Convocará al órgano colegiado creado para tal efecto 
• Incluirá todas las propuestas y su documentación anexa en el expediente de la

nómina correspondiente a fiscalizar por la Intervención Municipal. 
•

En  el  supuesto  de  disconformidad  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  por
incumplimiento  de  las  presentes  normas  o  de  la  restante  normativa  que  le  sea  de
aplicación, o en caso de necesidad de aclaraciones o de aportación de documentación, lo
pondrá  en  conocimiento  de  la  Delegación  a  la  que  corresponda,  al  objeto  de  su
subsanación. Y se incluirá tal propuesta subsanada en el mes siguiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Respecto  de  los  porcentajes  indicados  en  las  letras  a)  b)  c)  y  e)  se  entenderán
referenciados al salario base del puesto que viene desempeñando el empleado público, y
el porcentaje de la letra d) se entiende referenciado al salario base del puesto superior
cuyas funciones está desempeñando.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Quedan derogadas todas las disposiciones de igual  o
inferior rango en lo que contradigan o resulten incompatibles con el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN  FINAL Este  Reglamento  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobado
definitivamente y publicado su texto íntegro en el  Boletín  Oficial  de la Provincia  y  de
conformidad, no obstante, con lo señalado en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

4.- MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT)
(AUDIO DESDE EL MINUTO 0:39:10 AL MINUTO 1:10:55)

Vista la propuesta de  Alcaldía de fecha 19/01/2024 que literalmente dice: 

"PROPUESTA

Partiendo del modelo de la función pública actual, el puesto de trabajo se erige en
el principal eje del sistema, es el núcleo básico en la gestión de los recursos humanos, y
cabe destacar que una adecuada y óptima estrategia  de su gestión repercutirá directa y
positivamente en una mejora de la gestión del personal  de los presupuestos públicos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Únicamente los procesos de análisis, clasificación y valoración de los puestos de
trabajo  permiten  identificar  los  puestos  de  trabajo  necesarios  ,  asignar  funciones  y
conocer su carga de trabajo, describir los perfiles profesionales para una mejor ocupación
y desempeño, dimensionar las plantillas, racionalizar la organización , sus estructuras,
funciones, servicios y procesos, definir los sistemas de provisión y selección del personal,
ordenar y objetivar las retribuciones, favorecer la movilidad y la promoción profesional,
determinar planes de formación y salud laboral adecuados, posibilitarla evaluación del
desempeño, y principalmente definir, objetiva y legalmente, una relación de puestos de
trabajo.

El  análisis,  descripción,  clasificación  y  valoración  de  puestos  de  trabajo  es  la
herramienta  básica  para  la  aplicación  de  las  políticas  de  gestión  y  dirección  de  los
recursos humanos en cualquier tipo de organización, garantizando los niveles de servicio
público que se viene prestando e la forma más eficaz y eficiente posible.

Vista la providencia de inicio del expediente con fecha 9 de enero de 2024 donde
se acuerda tanto el inicio como la realización de las actuaciones pertinentes establecidas
en la legislación aplicable.

Vista el Acta de la Mesa General de Negociación con fecha 18 de enero de 2024,
donde se da cumplimiento a la normativa aplicable en materia de personal, negociando
con los representantes sindicales los expedientes que afectan a los empleados públicos.

Visto el informe jurídico de Secretaria con fecha 19 de enero de 2024, donde se
informa de los aspectos legales, el procedimiento a seguir y el órgano competente.

Por parte de Alcaldía se 

PROPONE

PRIMERO.- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo
como sigue:

Personal eventual de confianza
Creación de  la  ficha  para  un  puesto  de personal  eventual  de  confianza  cuyas

características deberán ser determinadas por el pleno a propuesta del Concejal con el
que vaya a desempañar sus funciones.

Personal laboral
- Técnico de gestión económica y financiera

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Se propone la modificación de la titulación exigida para el acceso al puesto. 
Actualmente  se  requiere  ser  Licenciado  en  Economía,  Empresariales,

Administración  y  Dirección  de  Empresas,  Diplomado  en  Ciencias  Empresariales  o
Actuariales.

Nuevos requisitos de titulación: Licenciado, Graduado o equivalente.
Se deja abierto a cualquier titulación superior.
Se propone la modificación del grupo establecido en la RPT para que exista una

concordancia entre la RPT y la plantilla. Pasar del nivel B a un A2.

Personal funcionario
- Jefe de Obras
Se propone la modificación de la titulación exigida para el acceso al puesto. 
Actualmente se requiere ser Diplomado universitario  o equivalente.
Nuevos requisitos de titulación: Licenciado o Graduado en Arquitectura técnica o

equivalente.
Se propone la modificación del grupo establecido en la RPT para que exista una

concordancia entre la RPT y la plantilla. Pasar del nivel B a un A2.

- Técnico de Servicios Sociales
Amortizar la plaza.

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."

Visto el  Dictamen favorable emitido por  la  Comsiión Informativa de Hacienda y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de Bases de Régimen Local y 50.5 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de
noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria,
con  diez votos  a favor  de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal  Popular,  siete
votos en contra de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Socialista y ninguna
abstención, adopta el siguiente ACUERDO: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna.

5.- SOLICITUD DE BAJA DEL SERVICIO DEL MATADERO MUNICIPAL.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 1:10:55 AL MINUTO 1:15:30)

Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 18/01/2024 y que textualmente dice: 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Con  fecha  4  de  diciembre  de  2023,  D.  Ángel  Rodríguez  Rabadán  Simón,  en
representación de CARNICAS NAGAS S.L., presenta escrito solicitando la BAJA de la
concesión del Matadero Municipal.

Con  fecha  15  de  enero  de  2024  se  dicta  providencia  por  parte  de  Alcaldía
solicitando informe a Secretaria sobre como proceder.

Con fecha 15 de enero de 2024 la Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de
La Solana emite Informe Jurídico sobre la actual situación jurídica del matadero, que a
continuación se transcribe

"María Dolores Cánovas Ortega, Secretaria Generla del Excmo. Ayuntamiento de La
Solana, en virtud de lo ordenado por Alcaldía mediante providencia con fecha 15 de enero
de 2024, emito el siguiente

INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  D. Perfecto López de la Osa García de Tomás, con fecha 2 de mayo de
1989, en nombre de 9 carniceros de la localidad, solicitó la redacción de los proyectos
oportunos y que se convocara licitación pública mediante concurso para la concesión del
servicio municipal de mataderos.

Para realizar esta concesiónse inicio un procedimiento que consistió básicamente en
acetar la propuesta para la concesión del servicio municipal, encargándole al solicitante la
redacción de un proyecto para regular la gestión del mismo, abriéndose un trámite de
información pública para la presentación de proyectos alternativos.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de fecha de 4 de mayo
de 1989,  acordó la concesión del  servicio municipal  de Matadero mediante concurso,
teniendo derecho a adjudicación preferente en el concurso el peticionario inicial.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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TERCERO.- Con fecha 12 de junio de 1989 el Ayuntamiento Pleno otorgó la concesión
administrativa de las instalaciones del Matadero Municipal de La Solana, y, sus bienes
inmuebles a facor de D. Carmelo García-Cervigón, en representación y poder suficiente
de los siguientes carniceros:

-D. Pedro López de la Osa García de Tomás
-D. Domingo López de la Osa Martínez
-D. Francisco García-Abadillo Salcedo
-D. José Mª García-Abadillo Salcedo
-D. Gabriel López de la Osa Mateos-Aparicio
-D. Diego Rodríguez Rabadán González
-D. Alejo Rodríguez Rabadán Mateos-Aparicio
-D. Pedro Rodríguez Rabadán Mateos-Aparicio
-D. Juan Pedro Rodríguez Rabadán González

CUARTO.- Con fecha 1 de julio de 1989 se firmó el correspondiente contrato.

QUINTO.-  Con fecha 24 de febrero y 25 de marzo de 1994, el Ayuntamiento Pleno,
visto que la concesión del Matadero finalizaba el 1 de julio de 1994 , acordo otorgar la
misma a otros nuevos empresarios carniceros:

-D. Diego Rodríguez Rabadán González
-D. Ángel Rodríguez Rabadán Simón
-D. Pedro José Rodríguez-Rabadán Smón
-Hermanos Simón C.B
-Hermanos López C.B
-D. Francisco García-Abadillo Salcedo
-D. José Mª García-Abadillo Salcedo
-D. Celedonio Alhambra Garrido
-Chacinas Perfecto S.A.
-D. Domingo López de la Osa Martínez.
También acuerda prorrogar la concesión hasta el 31 de diciembre de 2013. Firmándose

el correspondiente contrato con fecha 11 de abril de 1994.

SEXTO.- Con fecha 5 de abril de 2006, D. Domingo López de la Osa Martínez, solicita
readaptación  de  los  titulares  del  contrato  anterior  por  abandono  de  alguna  de  las
empresas originarias, quedando como concesionarios del servicio:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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-Chacinas Perfecto S.A.
-Carnicas Nagas, S.L.
-D. Tomás Sión Garcia Abadillo 
-D. Celedonio Alhambra Garrido.
No consta en el expediente ninguna respuesta del Ayuntamiento a su petición.

SÉPTIMO.-  Con  fecha  26  de  agosto  de  2010,  el  Ayuntamiento  Pleno,  acuerda
prorrogar  a  las  empresas  adjudicatarias  la  concesión  del  servicio  y  explotación  y
mantenimiento del Matadero Municipal hasta 31 de diciembre de 2021, estableciendo una
cuota  anual  para  ese  periodo  6.986,98  €,  que  se  compensará  con  la  inversión  de
34.934.92€ que se han visto obligados a realizar en instalaciones para adaptarlas a la
normativa europea.

OCTAVO.- Con fecha 16 de noviembre de 2020, D. Ángel Rodríguez Rabadán Simón,
en representación de CARNICAS NAGAS, S.L., solicita:

-Readaptación de los titulares del contrato anterior por abandono de la actividad de las
siguientes empresas o personas:

+D. Celedonio Alhambra Garrido
+Chacinas Perfecto S.A.
-Ampliación  del  tiempo  del  contrato  de  concesión,  con  motivo  de  las  diferentes

inversiones realizadas en el Matadero Municipal, para que siga adaptado a la legislación
europea.

-Reducción de la actual cuota de amortización a la mitad, como consecuencia de la
disminución  de la  actividad de matanza,  que hace económicamente inviable  el  futuro
mantenimiento del matadero.

No consta en el expediente ninguna respuesta del Ayuntamiento a su petición.

NOVENO.- Con fecha 4 de diciembre de 2023, D. Ángel Rodríguez Rabadán Simón, en
representación de CARNICAS NAGAS, S.L., presenta escrito solicitando la BAJA de la
concesión del Matadero Municipal a fecha 31 de diciembre de 2023.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Servicio de Matadero

El Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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de fomento  y  liberalización  de la  actividad económica dio  nueva redacción  al artículo
26.1.c  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local suprimiendo  el  servicio  de matadero como  de  prestación  obligatoria  en  los
municipios con población superior a 20.000 habitantes. Y en la redacción vigente tras la
reforma operada por  la Ley 27/2013,  de  27 de diciembre también se  ha suprimido el
servicio  de matadero como de competencia propia de los municipios en la relación del
artículo 25.2. Nos encontramos a día de hoy ante una competencia autonómica.

SEGUNDO.- Contrato de servicios

El Matadero Municipal se presta en la actualidad a través de un contrato de "gestión de
servicios públicos".

La adjudicación de este contrato se llevo a cabo en el año 1989, por lo que, siguiendo
las directrices de la Disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de  Contratos  del  Sector  Público,  este  contrato se  regirán,  en  cuanto  a  sus  efectos,
cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, por
la normativa anterior.

A tal efecto, el citado contrato se rige por el Decreto 923/1965, de 8 de abril, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado.

 De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Decreto 923/1965 son causas de
extinción del contrato, entre otras, el mutuo acuerdo de la Administración y el empresario.

TERCERO.- Órgano Competente.

En relación al órgano competente para acordar su extinción, el Decreto 923/1965 no se
pronuncia sobre las competencias en el ámbito local, por ello debemos acurdir a la D.A 2º
de la LCSP, en virtud de la cual el  órgano de contratación en el  ámbito local  será el
Alcalde o el Pleno del Ayuntamiento en función de la cuantía y duración del mismo.

Nos encontramos ante un contrato iniciado en el año 1989 que se ha ido renovando,
primero mediante acuerdo plenario, y despues mediante prórrogas tácitas no previstas en
el contrato. Al tener un plaza de duración superior a 4 años entendemos que el órgano de
contratación sería el Pleno.

CONCLUSIONES

PRIMERA.- El servicio de Matadero dejó de ser una competencia propia municipal en
el año 2013.

SEGUNDA.-  El contrato de Matadero Municipal tiene la calificación de "Contrato de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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gestión de Servicios Públicos", y se rige por el Decreto 923/1965, de 8 de abril, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado.

TERCERA.-  El  órgano competente  para  acordar  la  resolución  del  contrato  sería  el
Pleno del Ayuntamiento."

 De acuerdo con lo anterior

PROPONGO

PRIMERO.-  Atender la solicitud de la persona interesada y proceder a dar de baja el
servicio  de  matadero  mediante  la  resolución  del  contrato  vigente  mediante  mutuo
acuerdo."

Visto el  Dictamen favorable emitido en la Comisión Informativa de  Hacienda   y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De  aconformidad  con  los  artículos 22.2.f)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 50.14 del Real Decreto 2568/1986,
de  28  de  noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria y
por  unanimidad  de  todos  sus  miembros,  con  diecisiete  votos  favorables  (diez de  los
Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Popular y siete de los Sres/as Concejales/as
del Grupo Municipal Socialista) ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el
siguiente ACUERDO: 

Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna

6.-  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DE  DOMINIO  PUBLICO  (PORCIÓN  DE  PLAZA
CANALEJAS OCUPADA POR UN QUIOSCO).
(AUDIO DESDE EL MINUTO 1:15:30 AL MINUTO 1:19:10)

Vista la propuesta de Alcaldía de fecha 17/01/2024 y que textualmente dice:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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Expediente: Recuperación de oficio de dominio publico 
(porción de plaza canalejas ocupada por un quiosco)

Núm. Expediente: 
LASOLANA2024/1139

Desde esta Alcaldía, con fecha 28/07/2023, Expediente: LASOLANA2023/14864,
se  instó,  en  relación  con las  quejas  presentadas por  D.  LUIS MARQUEZ MORENO-
ARRONES, que por el  Servicio de Urbanismo se realizara estudio e informe sobre el
estado  del  quiosco  situado  en PLAZA DE CANALEJAS de  esta  localidad,  debiendo
señalarse  el  estado  de  autorización  del  mismo  y  las  posibles  soluciones  para  el
desmantelamiento, en su caso.

Vistas las actas de los agentes de la Policía Local, Expedientes  2310113130500
de  13/10/2023,  y  231018164500  de  18/10/2023,  poniendo  en  conocimiento  del
Subinspector-Jefe  de  La  Policía  Local  las  condiciones  higiénico-sanitarias  en  que  se
encuentra tal quiosco, con numerosos desperfectos y gran cantidad de suciedad, y en
estado de abandono por el no ejercicio de actividad desde el año 2018.

Visto  el  informe  emitido  por  el  Arquitecto  Técnico  Municipal  de  25/10/2023,
Expediente:  LASOLANA2023/20575,  acompañado  de  reportaje  fotográfico,  donde
manifiesta el estado de abandono de las instalaciones del quiosco y, por consiguiente, del
déficit higiénico-sanitario en el que se encuentra, generando un foco de infección en el
espacio público, con el consiguiente peligro para el resto de usuarios de la vía pública,
concluyendo que se proceda a la recuperación del bien del dominio público.

Visto el  informe del  Asesor Jurídico, emitido con fecha 05/10/2023, Expediente:
LASOLANA2023/18885, donde tras analizar los antecedentes que obran en los archivos
municipales en relación con la instalación del quiosco en la Plaza Canalejas, así como la
legislación y consideraciones jurídicas en torno a la ausencia de procedimiento para la
ocupación del demanio público mediante concesión administrativa por tratarse de un uso
privativo del espacio público, concluye que procedería, bien la recuperación de oficio del
demanio ocupado sin titulo habilitante (Arts. 70 y 71 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales), bien el desahucio administrativo (Art. 120 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales).

Visto el certificado de no existencia de reclamaciones ni alegaciones de la Secretaria
General emitidocon fecha 10/01/2024.

Considerando que el Art. 82 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, reconoce a las entidades locales, respecto de sus bienes, la
prerrogativa de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momento cuando se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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trate de los de dominio público, así como lo dispuesto en los Arts. 9, 44, 70 y 71 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, sobre el ejercicio y el procedimiento de la potestad de recuperación de
oficio de la tenencia de sus bienes de dominio público por parte de las entidades locales,
en cualquier tiempo.

PROPONGO

PRIMERO.- Proceder al derribo y retirada del quiosco situado en la Plaza Canalejas, y
recuperar así la porción del dominio público.

SEGUNDO.-  Elevar el expediente al Pleno de la Corporación, previo Dictamen de la
Comisión  Informativa  correspondiente,  para  adoptar  la  resolución  que  proceda,  de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 22.2.j de  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, en relación con el Art. 50.17 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.”

Visto el  Dictamen favorable emitido en la Comisión Informativa de  Hacienda   y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De  aconformidad  con  los  artículos  22.2.  j)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 50.14 del Real Decreto 2568/1986,
de  28  de  noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria y
por  unanimidad  de  todos  sus  miembros,  con  diecisiete  votos  favorables  (diez de  los
Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Popular y siete de los Sres/as Concejales/as
del Grupo Municipal Socialista) ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el
siguiente ACUERDO: 

Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna

7- PROPUESTA CREACIÓN PERSONAL  EVENTUAL DE CONFIANZA.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 1:19:10 AL MINUTO 1:35:25).

Vista  la  propuesta  de  la  Alcaldía-Presidencia  de  fecha  23/01/2024  y  que
literalmente dice:

"PROPUESTA

Es  personal  eventual  el  que,  en  virtud  de  nombramiento  y  con  carácter  no
permanente,  sólo  realiza  funciones  expresamente  calificadas  como  de  confianza  o

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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asesoramiento  especial,  siendo  retribuido  con  cargo  a  los  créditos  presupuestarios
consignados para este fin.

Ante la ausencia de secretaria de Alcaldía,

PROPONGO

PRIMERO.-  La  creación  del  personal  eventual  de  confianza  "Adjunto  a  la
Alcaldía" , con funciones de asistencia y asesoramiento especial, protocolo, comunicación
y demás materias inherentes a la naturaleza del cargo de personal eventual y que en
último término serán objeto de una determinación más pormenorizada en el Decreto de
nombramiento.

Esta plaza deberán ser cubiertas por personal cualificado y con experiencia y con
un régimen de dedicación de jornada completa.

RETRIBUCIONES: 1670,29 € brutos al mes, en 14 pagas al año."

Visto el  Dictamen favorable emitido en la Comisión Informativa de  Hacienda   y
Asistencia al Pleno celebrada el día 26/01/2024.

De  aconformidad  con  los  artículos 22.2.i)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 50.5 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria,
con diez votos a favor de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal  Popular,  siete
votos en contra de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Socialista y ninguna
abstención, adopta el siguiente ACUERDO: 

Aprobar la propuesta transcrita sin enmienda alguna.

8.-  DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA-
PRESIDENCIA DESDE EL 28/11/2023 HASTA LA FECHA.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 1:35:25 AL MINUTO 1:38:50)

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la
Alcaldía-Presidencia desde el día 28/11/2023, hasta la fecha. 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
(AUDIO DESDE EL MINUTO 1:38:50 AL MINUTO 1:48:47)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es

27

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
F

de
B

K
pF

4f
7U

7k
nE

vG
61

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

A
. S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D
ª.

 M
A

R
IA

 D
O

LO
R

E
S

 C
A

N
O

V
A

S
 O

R
T

E
G

A
 e

l 0
4/

03
/2

02
4 

11
:5

3:
50

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ra

. A
LC

A
LD

E
S

A
-P

R
E

S
ID

E
N

T
A

 D
ñª

. L
U

IS
A

 M
A

R
IA

 M
A

R
Q

U
E

Z
 M

A
N

Z
A

N
O

 e
l 0

4/
03

/2
02

4 
12

:3
2:

28
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

27
 d

e 
28



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p : / / w w w . l a s o l a n a . e s           Página 

Nº 1/2024

Los ruegos y preguntas se incluirán en el audioacta definitiva de la presente sesión. 

Y no  habiendo  más asuntos  que tratar  en  el  orden  del  día,  la  Sra.  Alcaldesa
levanta la sesión siendo las 22:10 horas y para constancia de lo que se ha tratado y de
los acuerdos emitidos, y a los efectos de su remisión a la Subdelegación del Gobierno y a
la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a
lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  extiendo  la  presente  acta  de  la  sesión,  que  firma  la  Sra.  Alcaldesa
conmigo, la Secretaria General, que doy fe.  

          Vº Bº

LA ALCALDESA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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